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LENGUAS NATURALES Y
LENGUAJES FORMALES:

Comentario a “La adecuacién del analisis modelista
de consecuencia logica” de Garcia-Carpintero

Josep Macia
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El concepto intuitivo de argumento l6gicamente valido es el de argumento
que preserva necesariamente la verdad en virtud de su forma l6gica. Un ana-
lisis satisfactorio de la nocién de validez légica ha de explicar apropiadamen-
te la nocién de “forma l6gica”, y ha dar cuenta de la nocién modal de “preser-
var la verdad necesariamente”, y del término claramente falto de elucidaciéon
“en virtud de”. “La adecuacién del analisis modelista de consecuencia légica”
(a partir de aqui AAM) de Garcia-Carpintero atribuye a Etchemendy(1991) el
mérito de haber llamado la atencién sobre la necesidad de dar cuenta del
aspecto modal de la nocién de validez. El objetivo principal de AAM es, no obs-
tante, el de mostrar que el an4lisis modelista incorpora satisfactoriamente
tanto el elemento formal presente en la nocién intuitiva como también, en con-
tra de lo que mantiene Etchemendy, el elemento modal. Para alcanzar este
objetivo Garcia-Carpintero introduce un buen nimero de ideas originales que
se entretejen en un elaborado y sumamente interesante argumento sostenido.
Entre ellas destacan la clarificacién de la nocién seméantica de forma, y, espe-
cialmente, la introduccién de la nocién de “contenido 16gico” de una expresion,
la cual constituye una sugestiva ampliacién del marco semantico bi-dimen-
sionalista.

En este breve trabajo nos centraremos en 2 puntos especificos: (1) la rela-
cién entre lenguaje natural y lenguajes formales, (2) la justificacién que AAM
ofrece del principio (Al,) (sobre 1a modalidad).
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1. Lenguas naturales, lenguajes regimentados, lenguajes for-
males

Los lenguajes formales (de la 16gica proposicional, de la LPO, o de légicas
de nivel superior) que se definen y interpretan de la forma modelista estandar
son radicalmente distintos de las lenguas naturales. Su sintaxis es distinta.
También su ‘significado’. Un lenguaje formal interpretado mediante las usua-
les definiciones de satisfaccién y verdad en un modelo no tiene propiamente
significado. Interpretando ‘seménticamente’ la férmula Pa en un modelo
mediante las definiciones usuales no es posible dotar a Pa, por ejemplo, del
significado ‘el dos es un nimero par’. (Para la justificacién de esta afirmacién
véase Macia(2000)).

Es posible ofrecer una interpretacién de un lenguaje con la sintaxis de los
lenguajes formales usuales de forma que sus férmulas si tengan el mismo tipo
de significado que los enunciados de las lenguas naturales. Ello se consigue no
a través de las definiciones modelistas usuales, sino, tipicamente, ofreciendo
un procedimiento de traduccién a una lengua natural (parte de la especifica-
cién del procedimiento seria, p.gj.: “a” se traduce como “dos”, “P” como “es par”
y una expresién of} se traduce como la concatenacién de la traduccién de B con
la traduccién de o). Este procedimiento de traduccién se puede especificar
explicitamente o asumir implicitamente. Llamaremos “lenguaje regimenta-
do” a un lenguaje con la sintaxis de un lenguaje formal pero dotado de este
tipo de interpretacion.

Algunos de los autores que han discutido sobre la adecuacién del analisis
modelista estdndar de la nocién de validez I6gica (como Etchemendy(1990) o
Sher(1991)) parecen asumir (sin formularlo explicitamente) que la cuestién
afectaba sélo a la relacién entre los lenguajes formales interpretados como
lenguajes regimentados y los lenguajes formales interpretados modelistica-
mente. Es uno de los méritos del articulo de Garcia-Carpintero dejar claro que
sinos preocupamos por la adecuacién del analisis modelista de la nocién intui-
tiva de validez hemos de considerar la relacién entre, por un lado, los lengua-
jes formales para los que se formula la definicién modelista usual de satisfac-
cién y, por otro, las lenguas naturales.

El abismo que debe cruzar el proceso de formalizacién (y por tanto la dife-
rencia existente entre, por un lado, las lenguas naturales y, por otro, tanto los
lenguajes regimentados como los lenguajes formales) se hace patente, por
ejemplo, en cuanto consideramos cualquier texto al azar en una lengua natu-
ral e intentamos ofrecer versiones formalizadas de las oraciones que ahi apa-
recen. Mas allé de los discutidos ejemplos del tipo de (1) y (2), considérense (3)-

(7)

(1) Todas las personas son mortales
(2) El rey de Francia es alto
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(3) Juan sélo ama a Maria
(4) Hay algunos criticos que sélo se admiran el uno al otro
(5) Por cada gota de agua que caiga, una flor crecera

(6) En Reus, habia algunos terroristas cada uno de los cuales habia man-
dado un mensaje-e codificado a al menos uno de los otros.

(7) Vi aun turista japonés

(8) Cada vez que veo a un turista japonés corro a pedirle que me saque
una foto

Aunque no sea aparente a partir de la estructura sintactica de (3), la for-
malizacién de (3) involucra cualificacién universal; (4), (5) y (6) sélo pueden
ser formalizados en el lenguaje de la l6gica de segundo orden’; nétese el con-
traste entre “un turista japonés” en (7), donde se formaliza usando un cuanti-
ficador existencial, y en (8) donde es preciso formalizarlo usando cuantifica-
ci6n universal, a pesar de su similitud con (7).

Incluso las oraciones més simples, como, por ejemplo, “Juan canta” que a
menudo se pretende formalizar ‘plenamente’ como Cj, puede sostenerse
(véase, por ejemplo, Parsons(1990)) que tienen una estructura légica del tipo:
Je(Cantar(e) A Objeto(e,j) A Darse(e,ahora)).

O considérese el ejemplo: “Juan es idéntico a si mismo” que, de acuerdo con
lo que se sostiene en AAM, es apropiadamente formalizado como: j=j.
Obsérvese, no obstante, que la propiedad de ser idéntico a si mismo, no es la
misma que la propiedad de ser idéntico a Juan. Pedro tiene la primera pro-
piedad, pero no la segunda. La oracién deberia formalizarse apelando la nota-
cién-A como: Ax(x=x) (j)2. Nétese también que una oracién como “Rita ama a su
madre, y Lola también” es ambigua. Se puede entender como afirmando que
Lola ama a la madre de Rita, o como afirmando que Lola ama a su propia
madre. Esta ambigiiedad se puede explicar apelando a que “su” tiene dos posi-
bles interpretaciones: como un elemento referencial que, en este caso, denota
a Rita, o como un elemento ligado a la posicién del sujeto. (8) y (9) especifican
estas dos posibles interpretaciones. N6tese que al copiar el predicado de la pri-
mera oracién en la segunda (es la funcién de “también” indicar que debe
hacerse esta copia) se obtienen las dos distintas lecturas:

(8) Rita Ax (Ama(x, madre de Rita)) A Lola Ax(Ama(x, madre de Rita))
(9) Rita Ax(Ama(x, madre de x)) A Lola Ax(Ama(x, madre de x))

Acabamos esta primera seccién con dos observaciones: La primera es que
la definicién modelista de validez no constituye por si misma un analisis de la

1 Véase Boolos (1984) para la descripcién de la ingeniosa idea de Kaplan sobre como
demostrar que estos enunciados no son formalizables en LPO.

2 Para una discusién de la significacién de introducir en el lenguaje de la légica de primer
orden la posibilidad de formar predicados complejos, véase Stalnaker (1977).
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nocién intuitiva de validez. El analisis modelista de la nocién intuitiva de vali-
dez viene dado por esa definicién junto con una caracterizacion de la relacién
de formalizacién, y junto con el principio que postula que: un argumento (en
una lengua natural) es vélido-1 syss hay una formalizacién suya que es vali-
da-m. Una segunda observacién es que, al justificar la adecuacién del analisis
modelista, el articulo de Garcia-Carpintero introduce un paso intermedio:
ofrece primero un anélisis inicial de la nocién intuitiva usando el marco bi-
dimensionalista, y usa luego este analisis para establecer la adecuacion del
anélisis modelista. Podemos formular este analisis inicial como:

(*) A es valido-1 syss la clase de mundos posibles del contenido 16gico de las
premisas de A est4 incluida en la clase de mundos posibles del conteni-
do légico de la conclusién de A.

2. Modalidad

Un anélisis satisfactorio de la nocién intuitiva de validez légica ha de dar
cuenta del elemento modal presente en la nocién intuitiva. El principio (Al,)
pretende captar este requerimiento. Garcia-Carpintero ofrece la siguiente
justificacién de que el analisis modelista implica que si un argumento Aes
valido-m entonces: necesariamente si las premisas de A son verdaderas su
conclusion también lo es:

“Si [...] un argumento es vélido-m, una formalizacién apropiada suya preserva la ver-
dad en todos los modelos; se sigue entonces de CL que el argumento preserva la verdad
necesariamente, entendiendo la necesidad en el sentido elucidado [...] en el marco bidi-
mensionalista”.

Pasemos a analizar este argumento. Para ello consideraremos una formu-
lacién mas explicita del mismo. Como paso previo para ello, hagamos prime-
ro un par de observaciones sobre notacién y sobre la nocién de contenido 16gi-
co:

Usaremos <Form(f,e)> como abreviacién de <la formula f es una formaliza-
cién del enunciado e

Sobre la nocién de “contenido 16gico”: fijémonos que este término denota
una funcién binaria, no monadica. Incorporaremos esta idea en la siguiente
convencién notacional: usaremos <cl{e)” para denotar la clase de mundos posi-
bles del contenido l6gico del enunciado e respecto de la estructura légica de e
que la férmula f hace explicita. Nétese que cudl es el contenido légico de un
enunciado e depende no sélo del enunciado e sino también de cudl es el grado
de detalle en la especificacién de la forma légica de e que mantenemos fijo (al
evaluar en distintos mundos, considerados como el mundo real, el valor de e).
Consideremos, por ejemplo, el enunciado (10), y las férmulas (11) y (12):
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(10) SiAna canta, entonces alguien canta
(11) p—q
(12) Ca - 3IxCx

Si w es un mundo posible centrado (es decir un mundo posible més una
especificacién de un contexto que determinara la interpretacién de las expre-
siones del lenguaje), entonces: wecl ., (Si Ana canta, alguien canta) syss la
interpretacién en w de las expresiones de (10) es tal que “Si.... entonces” tiene
cierto sentido (que Garcia-Carpintero identificaria con ciertas impresiones
primitivas de validez) que determina la tabla del condicional, “Ana canta”
determina un valor de verdad y “alguien canta” determina también un valor
de verdad, y, ademas, no ocurre que el valor de verdad determinado por “Ana
canta” sea V y el determinado por “alguien canta” sea F.

Por otro lado: we clg, - 3.0¢ (St Ana canta, alguien canta) syss la interpreta-
cién en w de las expresiones de (10) es tal que “Si.... entonces” y “alguien” tie-
nen ciertos sentidos que determinan como referente, respectivamente, la
tabla del condicional, y (quizés) la clase de clases no vacias; “Ana” denota a un
individuo del dominio y “canta” denota un conjunto de individuos?.

Consideremos ahora una formulacién més explicita de la justificacién de
(Aly) a partir de (CL):

1. Supongamos que un argumento (en lenguaje natural) A es valido-m.

2. Existe secuencia de formulas X tal que: Form(X, A) y X es valido-m*
(por definicién de “validez-m” aplicada a enunciados del lenguaje natu-
ral)

3. Para todo modelo M (del lenguaje de X): M satisface prem(X)—conc(X)
(es decir el condicional que tiene como antecedente las premisas de X'y
como consecuente la conclusién de X).

(por definicién de “validez-m” aplicada a férmulas de un lenguaje for-
mal, y por la relacién entre preservacién de verdad en un modelo y vali-
dez del correspondiente condicional)

% Esta especificacién de qué se mantiene fijo de un mundo a otro es imcompleta. Deberiamos
especificar también el sentido vinculado a la estructura de combinacién de los elementos 1éxicos.
Necesitariamos incluir cldusulas como, por ejemplo: “la estructura sujeto-predicado off denota el
valor V syss o la denotacién de o pertenece a la denotacién de B o la denotacién de B pertenece a
la denotacién de o”.

4Recordemos que AAM usa “valido-m” en dos sentidos relacionados pero distintos: por un lado
se aplica a a férmulas de un lenguaje formal (una férmula F del lenguaje formal L, es valida-m
syss es satisfecha por todo modelo de L); por otro lado se aplica a enunciados de una lengua natu-
ral (el enunciado E és valido-m si existe una férmula que formaliza E que es valida-m en el sen-
tido anterior)).

5 Nada esencial en la reconstruccién del argumento depende de considerar la validez del con-
dicional correspondiente al argumento; es simplemente un recurso 1til para analizar después el
uso que el argumento hace del principio (CL).
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4. Para todo mundo posible W: Wecl rem)—conex0 (St prem(A), entonces
conc(A))
(discutimos debajo la justificacién de este paso)

5. Si prem(A), entonces conc(A) es necesariamente, verdadero
(por la caracterizacién de “necesariamente,”)

6. Apreserva la verdad necesariamente
(por la relacién entre preservacién de verdad y necesidad del corres-
pondiente condicional)

. Qué justifica el paso 4?7 Segtn la justificacién de (AlL) proporcionada en
AAM, el principio (CL). La forma més natural de hacer explicito (CL) parece-
ria ser:

(CLY SiE esun enunciado y Y es tal que Form(Y,E) entonces

(i) Si M es un modelo que satisface Y, entonces existe un mundo W
tal que: M representa Wy Wecly (E).

(ii) Si W es un mundo que pertenece a cly (BE), entonces existe un
modelo M que representa W y que satisface Y

No obstante (CLY no es suficiente para garantizar el paso de 3 a 4 enla
demostracién anterior. (CL) dejaria abierta la posibilidad de que algun
mundo posible no perteneciese a cljremx-conc (Si prem(A), entonces conc(A)) a
pesar de que todo modelo M satisficiera prem(X)—conc(X).

Por otro lado hay una segunda dificultad relacionada con (CLY (y con (CL)):
el principio contiene la nocién “el modelo M representa el mundo m” que no ha
sido en absoluto clarificada en AAM. Una forma natural de entender esta
nocién seria: ‘ '

(+) Elmodelo M representa el mundo W syss Para toda férmula F del len-
guaje de M, y todo enunciado E tal que Form(F,E): M satisface F syss
We clx(E)

Asumiendo la definicién (+), podemos dar una nueva caracterizacién de
(CL):

(CL)* Si E es un enunciado y Y una férmula del lenguaje formal L tal que
Form(Y,E) entonces

(i) Si M es un modelo para el lenguaje L, entonces existe un mundo
W tal que M representa W

(ii) Si W es un mundo posible, entonces existe un modelo M que
representa W

Usando (CL)* es posible, ahora si, justificar el paso de 3 a 4.

Concluyamos con algunas observaciones sobre la relacién entre (Al) y las
l6gicas de primer y segundo orden:
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De acuerdo con AAM podemos dar una justificaciéon de (CL)* cuando res-
tringimos el lenguaje L al lenguaje de la légica proposicional, pero no en el
caso de la LPO y LSO. Para el caso de la 1égica de primer orden AAM sefiala
que tenemos una forma alternativa de establecer (Al,) sin apelar a (CL) usan-
do una variacién de un argumento de Kreisel (1967). Creo que no es obvio, no
obstante, que esta linea de justificacién, que apela a cierto resultado técnico,
nos proporcione una explicacién apropiada para justificar la adecuacion inten-
sional del andlisis, y no simplemente una justificacién de la adecuacién exten-
sional del mismo (Kreisel (1967) pretende establecer simplemente la adecua-
cién extensional). El argumento establece que del hecho que un argumento
(formal) sea valido-m, se sigue que hay una derivacién de las premisas a la
conclusién del correspondiente argumento en lengua natural que preserva la
verdad. No es obvio que el argumento explique o clarifique, no obstante, por-
qué hay una tal derivacién, tal como pareceria requerir el criterio de adecua-
cién intensional.

Por lo que respecta a la LSO y a las dificultades que Etchemendy ha pre-
sentado para el analisis modelista de la validez apelando a este tipo de len-
guajes, AAM sugiere que son evitables ya sea (i) admitiendo con Quine que la
llamada LSO no es méas que teoria de conjuntos, o (ii) adhiriéndose a la pro-
puesta de Boolos (1984) de interpretar la cuantificaciéon en segundo orden en
términos de plurales en lenguaje natural.

Por lo que respecta a (i) pareceria claramente insatisfactoria, pues dejaria
fuera del campo de la l6gica la explicacion de la validez de argumentos que
involucren enunciados como (4), (5), o (6) que, como hemos indicado en la sec-
cién 1, no son formalizables en LPO.

Por lo que respecta a la respuesta (ii) cabe tener en cuenta Boolos mismo
seflala® una limitacién de su propuesta: no es claro que asumiendo esta pro-
puesta sea posible definir, dice, la relacién de consecuencia légica.
Afortunadamente, recientemente se ha mostrado cémo subsanar esta dificul-
tad’. Las propuestas que se han ofrecido involucran, no obstante, una amplia-
cién o modificacién de la nocién de “modelo”.
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